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Enmienda 5: no sustancial 
23 de Mayo de 2024 

El Estado de Iowa presenta la Enmienda 5, una enmienda no sustancial, al HUD para su 
programa CDBG-DR 2020. Esta enmienda se presenta sobre la base de las necesidades de 
apoyo a los nuevos proyectos de construcciones multifamiliares adjudicados. 

Esta enmienda no es sustancial, ya que no se ajusta a la definición de enmienda sustancial del 
Plan de Acción Derecho CDBG-DR 2020. Esa definición es la siguiente: 

Una modificación de este Plan de Acción se considera sustancial si cumple los siguientes 
criterios: 

 Un cambio en los beneficios del programa o en los criterios de elegibilidad. 

 Añadir o eliminar una actividad. 

 La asignación o reasignación de más de $5 millones del presupuesto de un programa. 

 Propuesta de modificación de un método de distribución adoptado. 
 
 
Propuesta de modificación 

Véase la propuesta de modificaciones del Plan de Acción en el cuadro de la página siguiente: 
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Tabla 49: Presupuesto del programa 
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